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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Renuncia Condicioada Sayavedra

 
VISTO:

Que por EX-2020-00329866- -UNC-DGME#SG se tramita las renuncias condicionadas que al
orden 21 formula el Sr. Ab. MARCELO ALBERTO SAYAVEDRA (Leg. 16.383) a los cargos
docente y nodocente que desempeña en esta Casa, a partir del 1º de marzo de 2022, a fin de
iniciar los trámites conducentes a obtener el beneficio de la jubilación; y

CONSIDERANDO:

Que por RR 230/2022 en su art.1 dispone “Aceptar a partir del 1º de marzo de 2022 la renuncia
condicionada al Decreto 9202/62, presentada por el Sr. Ab. MARCELO ALBERTO
SAYAVEDRA (Leg. 16.383) al cargo nodocente de la categoría Dos, agrupamiento Técnico-
Profesional (Cód. 3662/4A) en presupuesto de la Secretaría General con funciones en la
Dirección General de Sumarios”; asimismo en el art. 3: “Remitir copia de la presente a la
Facultad de Derecho para que proceda de igual modo con relación al cargo docente que el Ab.
Sayavedra ostenta en esa unidad académica”.

Que el Sr. Sayavedra reviste un cargo docente interino de Profesor Ayudante A con dedicación
simple (Cód. 119), en la asignatura Derecho Penal I, por el periodo 01/04/2021 al 31/03/2022
conforme a RHCD 106/2021 y continúo designado en el mismo cargo por el periodo 01/04/2022
al 31/03/2023, conforme RHCD 118/2022;

Que resulta imprescindible a fin de la gestión previsional, en especial en lo referido a su
actividad docente, la presentación de renuncia condicionada al Decreto 8820/62 para el cargo
docente;

Que a tal fin deben instrumentarse ambas renuncias en forma coincidente en cuanto a sus fechas
de aceptación, por lo que se deberá notificar la presente a la Facultad de Derecho para que
instrumente, con relación al cargo docente, resolución en idénticos términos;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo los números DDAJ- 2021-
69263-E-UNC-DGAJ#SG (orden 42) y DDAJ-2022-69833-E-UNC-DGAJ#SG (orden 70);

Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;



 Por ello, y ad referéndum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 1º de marzo de 2022 la renuncia condicionada al Decreto
8820/62, presentada por el Sr. Ab. MARCELO ALBERTO SAYAVEDRA (Leg. 16.383) al
cargo interino de Profesor Ayudante A con dedicación simple (Cód. 119) en la asignatura
Derecho Penal I.

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, gírese copia a Dirección General de Administración, Dirección
de Personal, Secretaría Académica, Departamento de Derecho Penal y ELÉVESE al H. Consejo
Directivo de la Facultad de Derecho
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